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De: 

  

   

PÚBLICA DE CESIÓN Y 
JA DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

    

Olagado for CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

      

  

A Favor De: ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA Y OTROS 

   El: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Parroquia: 

      

    

Cuantia: US $2.000,00 

QUITO, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albalros Piso 2 

Telefonos: 02 2265262, 02 2266291 

correo electronico: notoria8inotariaquito.com
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DELA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO, 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ Y, 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

A FAVOR DE: 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO, 

CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 

JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ 

CUANTÍA: US $ 2.000,00 

DI: 02 COPIAS 

PC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

LUNES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN POR UNA



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
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PARTE CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
CONFORMADA; PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA Y FÁTIMA FLORENCIA 

TERÁN VÁSCONEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN CONFORMADA; Y ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 

CASADA, CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CONFORME SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE 
ADJUNTO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE CEDENTES Y, POR OTRA, ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, JOSÉ 
EDUARDO EGAS MALDONADO, CASADO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 
CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, SOLTERO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIOS. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMEIRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL
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ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA ' 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 
PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: A) CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO UNO CERO 

CUATRO DOS CERO TRES CERO; Y, MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

CERO CINCO CERO UNO TRES CERO TRES NUEVE SEIS CERO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA; B) PABLO 
AGUSTÍN EGAS VAREA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

NÚMERO CERO CINCO CERO CERO SEIS DOS NUEVE DOS SEIS SEIS; Y, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PORTADORA DE LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA CERO CINCO CERO CERO SEIS OCHO DOS SIETE 

UNO UNO; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
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CONFORMADA; Y, C) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO CERO SIETE NUEVE CERO CINCO SIETE UNO, POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA Y DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE DISOLVIÓ LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENE CONFORMADA, EN FORMA PREVIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME 
SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE ADJUNTO, Y POR LO 
TANTO LAS MISMAS NO SON PARTE DEL HABER DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y PUEDEN SER DISPUESTAS LIBREMENTE POR LA 
COMPARECIENTE.- LOS COMPARECIENTES INDIVIDUALIZADOS EN LAS 

LETRAS A), B) Y C) INMEDIATAS PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ 

SIMPLEMENTE COMO: "LOS CEDENTES": Y, POR OTRA, D) ROSA 
AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO NUEVE 

NUEVE TRES CINCO TRES DOS; E) JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE UNO DOS TRES TRES SEIS UNO SIETE NUEVE; F) CRISTIAN 
FRANCISCO REINOSO REINOSO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO TRES CUATRO CUATRO CERO 

SIETE CUATRO UNO; Y, G) JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO UNO CINCO OCHO CERO UNO SIETE NUEVE, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

INDIVIDUALIZADOS EN LAS LETRAS DJ), E), F] Y G) INMEDIATAS 

PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO: "LOS
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CESIONARIOS”.- LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SALVO JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, QUE ES DE ESTADO CIVIL SOLTERO, y 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, 

INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DOS, CON El NÚMERO DE 

INSCRIPCIÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE; Y, NÚMERO DE TOMO 

CIENTO TREINTA Y TRES.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, APROBÓ Y AUTORIZÓ, POR UNANIMIDAD, LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES OBJETO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SEGÚN SE DESPRENDE DEL EJEMPLAR 

DEL ACTA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- CON LOS ANTECEDENTES CONSIGNADOS, SE REALIZAN 

LAS SIGUIENTES CESIONES: TRES PUNTO UNO,- TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN: El 

SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN TRANSFIERE TODAS SUS 

PARTICIPACIONES, ESTO ES, DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES EN 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

tés   
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200,00) A SU VALOR NOMINAL, A 

FAVOR DE LA SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA.- TRES 

PUNTO DOS.- TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: El SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS 

VAREA TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, ESTO ES, 

OCHOCIENTAS NOVENTA (890) PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., A SU VALOR NOMINAL, DE LA 

SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- A FAVOR DE LA 

SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, TRESCIENTAS (300) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA (USD 1.00), CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

300,00); TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

EDUARDO EGAS MALDONADO QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00): Y, TRES PUNTO 

DOS PUNTO TRES.- A FAVOR DEL SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO 

REINOSO REINOSO NOVENTA [90] PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 90.00).- TRES PUNTO TRES: 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 

GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: LA SEÑORA ANA GERMANIA 

MALDONADO VÁSCONEZ TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, 

ESTO ES, NOVECIENTAS DIEZ (910) PARTICIPACIONES, EN LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., A SU VALOR NOMINAL, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO TRES PUNTO UNO.- A FAVOR DEL 

-6
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SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO CUATROCIENTAS , 
DIEZ [410) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA 

DE CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 410,00); Y, TRES PUNTO TRES PUNTO DOS.- A FAVOR DE 
JOSÉ GABRIEL TERÁN VASCONEZ QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00).- TODAS LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE 

PAGADAS. LOS CEDENTES MANIFIESTAN QUE TRANSFIEREN LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES ANTES MENCIONADAS CON TODOS LOS 
DERECHOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS A ELLAS, SIN RESERVARSE 

NINGUNO DE ELLOS PAR SÍ. POR LO DICHO, LOS CEDENTES, CON LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SE REMIRAN DE LA 
COMPAÑÍA COMO SOCIOS DE ÉSTA, Y DECLARAN QUE NO TIENEN 

RECLAMO ALGUNO EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LIDA.. N! DE SUS SOCIOS, N! EN CONTRA DE SUS 

ADMINISTRADORES POR LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CUARTA.- PRECIO.- LAS PARTES DECLARAN QUE EL 
PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SE LO FIJA EN EL VALOR 

NOMINAL DE LAS MISMAS, ESTO ES, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00), POR CADA PARTICIPACIÓN, VALOR 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO ÍNTEGRAMENTE Y A 

SATISFACCIÓN EN MONEDA DE CURSO LEGAL, POR LO QUE NO TIENE 
RECLAMO ALGUNO QUE REALIZAR A SUS RESPECTIVOS 

CESIONARIOS.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- LUEGO DE REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

S 
a    
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EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA 

NOMBRES DELOS CAMIALSUSCAMO Y MÚNERODE PORCENIAJE 
socios PAGADO USD PARTICIPACIONES PARICIPACIÓN 

Rosa Aureha Vilogómez Urresto 500 50 25% 

José Eduardo Egas Maldonado 500 500 25%. 

Cristian Francisco Reinoso Reinesa. 500 0 25% 

José Gabriel Terán Vésconez 500. 300 25% 

TOTAL 2.000 2000 100% 
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: — 

SEXTA.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- EL CESIONARIO ACEPTA LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- ADICIONALMENTE, LAS PARTES 

AUTORIZAN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LIDA. A INSCRIBIR EN EL LIBRO RESPECTIVO LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, ASÍ COMO A 

COMUNICAR ESTA TRANSFERENCIA A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS 

POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EL 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS; Y, B) COPIAS DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS 

COMPARECIENTES.- OCTAVA.- MARGINACIÓN.- DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LTDA. EN EL RESPECTIVO PROTOCOLO DEL NOTARIO Y 

SE SENTARÁ LA RESPECTIVA RAZÓN.- USIED SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 
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CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR FRANCISCO GRIJALVA MUÑOZ, AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE BQ 
.. Lo estado. 'CHRISTIAN! no'corre, 1d im-* CUANTO Di 7 pia /CRISTIAN/ val: bar: 

— a midi 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Direccóo General de Reset Cil, 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501042030 

3AS TERÁN CARLOS RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Nombres del ciudadano 

  

  

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUMGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: $ DE 

  

TIENE     
O PRIVADO 

  

VADO MARIA O. 

  

LINO 

 



  

  

  

Renúmiica DEL EN A EN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

BA 012 rcooresscoons ma 
012-0047 os01303960 

E CORONEL MALDONADO MAA CATALUNA     
nee 
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Directión General de Registra Civil, identificación y Cedulación 

  

A 
Picea era de negeto Es 
¡enificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500629268 

Condición del cedulado CIUDADANO 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 0500682711 

Nombres del ciudadano: TERAN VASC: FATIMA FLORENCIA. 

  

Condición del cedulado; CIUDADANO    
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500790571 

  

Nombres del eludadano; MALOOMADO VASCONEZ ANA GERMANIA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUNGA/LA MA FRIZ 

Facha ñe nacimiento: 18 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORÍA    
Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: SECRI 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704993532 

URRESTA SOSA AURELIA, 
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Nomires del oludadano: Y! 

  

Condición del cedutado: CILJO 

SUAREZ Lugar de nacimiento: PICHIN' 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 

  

38179 

Nombres del ciudadano: EGAS MALDONADO JOSE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

JUARDO 

Lugar de nacimiento: PICH 

  

HAQUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1997 

Nacionalidad: ECLATORIA? 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERA    
Profesión: INGE 

  

Estado Civil: CASADO 

CS 

  

Fecha de Mairiacaio: 8. 

  

Mamáres dej cadri 

      
   

109 Jo jETR 
Raga 

trado gacitucemena    

  

haria se ee sia doc 

MO 

     Jiresance al peral nues.inrmaal 

  



  

   



       
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de S 

AN 

Dirsccn encial de Regist En. 
kientificación y Ceduleción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

AMES 

  

  

Número único de identificación. 1702440741 
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Condición del cedutado: CIUDADANO 
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Dirscctn General de Regato Ci 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501880179 

  

Nombres del ciudadano: TERAN VASCONEZ JOSE GABRIEL   

Condición dei ceduiado: CIUDAD, 
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Lugar de nacimiento: COTOPAXILA 

Fecha de nacimiento: 

  

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. DE 10 DE OCTUBRE DE 

2016 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de 
dos mil diecisérs, a las nueve horas, en la Oficina 403 del Edificio Uziel Business 
Center. ubicado en la calle Vemtmilla E9-26 del Distrito Metropolitano de Quito, se 
instala en Junta General, los socios de la Compañra El. HUERTO ELHUERTO 
LTDA. siguientes a) Carlos Rodrigo Egas Terán portador de la cédula de ciudadania 
numero cero cinco cero uno cero cuatro dos cero tres cero, por sus propios y 
personales derechos propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA (USO 
200,00), b) Pablo Agustin Egas Varea por sus propios y personales derechos. 
portador de la cedula de ciudadanía numero cero cinco cero cero seis dos nueve dos 
ses sets propietario de ochocientas noventa (890) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 890,00), y, e) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, portadora de la 
cédula de ciudadania número cero cinco cero cero siete nueve cero cinco siete uno 
por sus propios y personales derechos propietaria de novecientas diez (910) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1.00) 
correspondiente a la suma de NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 910,00), por lo que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA 
equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2 000,00).- 
Los socios aceptan expresamente celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinana y Universal de Socios al tenor de lo previsto en el artículo ciento 
diecinueve y doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, en concordancia con 
el articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la compañía, para conocer el 
siguiente Orden del Dia PUNTO UNO TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, PUNTO DOS 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN 

AS VAREA, y, PUNTO TRES: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ - Dinge la sesion la 
señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, Presidenta de la compañía, conforme lo 
dispuesto en el articulo Décimo Quito de los Estatutos de la empresa; y, actúa 
como Secretario de la Junta, el señor José Eduardo Egas Maldonado, Gerente 
General de la empresa - Da inmediato la senora Presidenta de la Junta dispone que 
por Secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 
demás formalidades legales, hecho lo cual, la señora Presidenta de la Junta declara 
instalada la sesión y dispone el tratamiento del Orden del Día- PUNTO UNO* 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO 
EGAS TERÁN: La Presidenta de la Junta concede la palabra al señor Carlos Egas 
Terán quien anota que ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para 

                   



el efecto ha decidido transfenr todas sus participaciones, esto es, doscientas (200) 
participaciones en la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. «a su valor 
norninal, a favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta portadora de la cédula de 
crudadanía No. 1704993532 - Una vez oída la exposicion del señor Carlos Egas Terán, 
la Presidenta dispone que se ponga en consideración la propuesta y se resuelve, al 
amparo y de conformidad con el articulo Séptimo de los Estatutos de ta compañía, 
por unanimidad, aceptar y aprobar la transierencia de la totalidad de las 
participaciones sociales del señor Carlos Rodrigo Egas Terán a favor de la señora 
Rosa Aurelia Villagómez Urresta- PUNTO DOS: TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: La Presidenta de 
la Junta concede la palabra al señor Pablo Agustin Egas Varea quien manifiesta que 
ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para el efecto ha decidido 
transferir todas sus participaciones, esto es, ochocientos noventa (890) 
participaciones en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA., a su valor 
nominal, de la siguiente forma 21- A favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez 
Urresta, portadora de la cédula: de ciudadanía No. 1704983532, trescientas (300) 
participaciones, 22- A favor del señor José Eduardo Egas Maldonado, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1712336179, quinientas (509) participaciones: y, 2 3- A favor del 
señor Cristian Francisco Remoso Reinoso, portador de la cédula de ciudadanía No 
1703440741, noventa (90) participaciones - Una vez oída la exposicion del señor Patio 
Agustin Egas Varea, la Presidenta dispone que se ponga en consideración la 
propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo Séptimo de los 
Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceptar y aprobar la transferencia de la 
totalidad de las participaciones sociales del señor Pablo Agustin Egas Varea, en los 
términos antes indicados, a favor de los cesionarios: Rosa Aurelia Villagómez Urresta, 
José Eduardo Egas Maldonado y, Cristian Francisco Reinoso Reinoso - PUNTO TRES. 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 
GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: La Presidenta de la Junta concede la 
palabra a la señora Ana Germania Maldonado Vásconez quien señala que ha 
decidido incursionar en nuevos retos empresariales y para el efecto ha decidido 
translenr todas sus participaciones, esto es, novecientas diez (910) participaciones, 
en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA, a su valor nominal, de la 
siguiente forma 31 - A favor del señor Custian Francisco Reinoso Reinoso, portador de 
la cédula de ciudadania No 1703440741, cuatrocientas diez (410) participaciones, y, 32 - A 
favor de José Gabnel Terán Vasconez, portador de la cédula de ciudadania No 
0501580179, quinientas (500) parlicipaciones - Una vez orda la exposición de la señora 
Ana Germania Maldonado Vasconez, la Presidenta dispone que se ponga en 
consideracion la propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo 
Séptima de los Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceotar y aprobar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones sociales de la señora Ana 
Germania Maldonado Vásconez, en los términos antes indicados, a favor de los 
cesionanos. Cnstian Francisco Reinoso Reinoso y Jose Gabriel Terán Vasconez= La 
señora Presidenta solicita que se ponga en conocimiento, de la administración de la 
compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA, LTDA. lo resuelto en esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios a fin de que realicen los tramites pertinentes 
para perfeccionar la transferencia de participaciones sociales. de conformidad a lo 
dispuesto en la | ey - Por haber concluido cl tratamiento de los puntos del orden del 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., OTORGADA POR 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS A FAVOR DE ROSA 

AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA Y OTROS.- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veintiuno (21) de noviembre del año dos mil 

dieciséis.- PC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

TRÁMITE NÚMERO: 79657 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58178 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 ' 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN - 1149 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 149 TOMO 133 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 14/01/2002.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE) 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LANORMATIVA VIGENTE.       

Í MES DE DICIEMBRE DE 2016 an Feito, 
E a” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
A CANTÓN QUITO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

prorezco0a      a DERIO Clave de acoso: — 2812a01004170815055000120010500001 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL 

    A | 

  

Fech 2911212016 11:09:21 RUE 

Cliente: EL HUERTO ELHUERTOCIA LIA retétonos 03272708 7. 
SALCEDO Factura 001-010-000142669 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. VALOR TOTAL 
TT-A189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
4 

   

  

  

  

  

Fecha y Hora de Entrega Estimada: 210112017 14:00:00 04 ENE 2017 
Rep: 58178 DESCUENTO CONFORME 4 LOÍUL SSALATLART: E DELA 50.00 

criadero carscacas valia 7) SUBTOTALE qe. 
e odo ODE / DESCUENTO: $00 

WE som 
indispensabl ámil Documento indispensable para la entrega del trámite ¿7 300% 

53500 TOTAL: 

Sistema en mantenimiento, los tiempos de despacho de trámites pueden variar



  

    Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

               

     

   

    
   

  

De: 

  

   

PÚBLICA DE CESIÓN Y 
JA DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

    

Olagado for CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

      

  

A Favor De: ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA Y OTROS 

   El: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Parroquia: 

      

    

Cuantia: US $2.000,00 

QUITO, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albalros Piso 2 

Telefonos: 02 2265262, 02 2266291 

correo electronico: notoria8inotariaquito.com
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Notaría, 

    

    

  

2016-17-01-032-P03071 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DELA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO, 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ Y, 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

A FAVOR DE: 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO, 

CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 

JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ 

CUANTÍA: US $ 2.000,00 

DI: 02 COPIAS 

PC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

LUNES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN POR UNA



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUÍÍO - ECUADOR 

PARTE CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
CONFORMADA; PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA Y FÁTIMA FLORENCIA 

TERÁN VÁSCONEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN CONFORMADA; Y ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 

CASADA, CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CONFORME SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE 
ADJUNTO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE CEDENTES Y, POR OTRA, ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, JOSÉ 
EDUARDO EGAS MALDONADO, CASADO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 
CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, SOLTERO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIOS. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMEIRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL
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¡Notaria 32) 

ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA ' 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 
PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: A) CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO UNO CERO 

CUATRO DOS CERO TRES CERO; Y, MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

CERO CINCO CERO UNO TRES CERO TRES NUEVE SEIS CERO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA; B) PABLO 
AGUSTÍN EGAS VAREA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

NÚMERO CERO CINCO CERO CERO SEIS DOS NUEVE DOS SEIS SEIS; Y, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PORTADORA DE LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA CERO CINCO CERO CERO SEIS OCHO DOS SIETE 

UNO UNO; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
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CONFORMADA; Y, C) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO CERO SIETE NUEVE CERO CINCO SIETE UNO, POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA Y DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE DISOLVIÓ LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENE CONFORMADA, EN FORMA PREVIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME 
SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE ADJUNTO, Y POR LO 
TANTO LAS MISMAS NO SON PARTE DEL HABER DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y PUEDEN SER DISPUESTAS LIBREMENTE POR LA 
COMPARECIENTE.- LOS COMPARECIENTES INDIVIDUALIZADOS EN LAS 

LETRAS A), B) Y C) INMEDIATAS PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ 

SIMPLEMENTE COMO: "LOS CEDENTES": Y, POR OTRA, D) ROSA 
AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO NUEVE 

NUEVE TRES CINCO TRES DOS; E) JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE UNO DOS TRES TRES SEIS UNO SIETE NUEVE; F) CRISTIAN 
FRANCISCO REINOSO REINOSO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO TRES CUATRO CUATRO CERO 

SIETE CUATRO UNO; Y, G) JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO UNO CINCO OCHO CERO UNO SIETE NUEVE, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

INDIVIDUALIZADOS EN LAS LETRAS DJ), E), F] Y G) INMEDIATAS 

PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO: "LOS
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CESIONARIOS”.- LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SALVO JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, QUE ES DE ESTADO CIVIL SOLTERO, y 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, 

INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DOS, CON El NÚMERO DE 

INSCRIPCIÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE; Y, NÚMERO DE TOMO 

CIENTO TREINTA Y TRES.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, APROBÓ Y AUTORIZÓ, POR UNANIMIDAD, LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES OBJETO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SEGÚN SE DESPRENDE DEL EJEMPLAR 

DEL ACTA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- CON LOS ANTECEDENTES CONSIGNADOS, SE REALIZAN 

LAS SIGUIENTES CESIONES: TRES PUNTO UNO,- TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN: El 

SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN TRANSFIERE TODAS SUS 

PARTICIPACIONES, ESTO ES, DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES EN 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

tés   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA. 
QUO - ECUADOR 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200,00) A SU VALOR NOMINAL, A 

FAVOR DE LA SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA.- TRES 

PUNTO DOS.- TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: El SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS 

VAREA TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, ESTO ES, 

OCHOCIENTAS NOVENTA (890) PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., A SU VALOR NOMINAL, DE LA 

SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- A FAVOR DE LA 

SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, TRESCIENTAS (300) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA (USD 1.00), CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

300,00); TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

EDUARDO EGAS MALDONADO QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00): Y, TRES PUNTO 

DOS PUNTO TRES.- A FAVOR DEL SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO 

REINOSO REINOSO NOVENTA [90] PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 90.00).- TRES PUNTO TRES: 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 

GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: LA SEÑORA ANA GERMANIA 

MALDONADO VÁSCONEZ TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, 

ESTO ES, NOVECIENTAS DIEZ (910) PARTICIPACIONES, EN LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., A SU VALOR NOMINAL, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO TRES PUNTO UNO.- A FAVOR DEL 

-6
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¡Nota 

SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO CUATROCIENTAS , 
DIEZ [410) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA 

DE CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 410,00); Y, TRES PUNTO TRES PUNTO DOS.- A FAVOR DE 
JOSÉ GABRIEL TERÁN VASCONEZ QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00).- TODAS LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE 

PAGADAS. LOS CEDENTES MANIFIESTAN QUE TRANSFIEREN LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES ANTES MENCIONADAS CON TODOS LOS 
DERECHOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS A ELLAS, SIN RESERVARSE 

NINGUNO DE ELLOS PAR SÍ. POR LO DICHO, LOS CEDENTES, CON LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SE REMIRAN DE LA 
COMPAÑÍA COMO SOCIOS DE ÉSTA, Y DECLARAN QUE NO TIENEN 

RECLAMO ALGUNO EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LIDA.. N! DE SUS SOCIOS, N! EN CONTRA DE SUS 

ADMINISTRADORES POR LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CUARTA.- PRECIO.- LAS PARTES DECLARAN QUE EL 
PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SE LO FIJA EN EL VALOR 

NOMINAL DE LAS MISMAS, ESTO ES, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00), POR CADA PARTICIPACIÓN, VALOR 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO ÍNTEGRAMENTE Y A 

SATISFACCIÓN EN MONEDA DE CURSO LEGAL, POR LO QUE NO TIENE 
RECLAMO ALGUNO QUE REALIZAR A SUS RESPECTIVOS 

CESIONARIOS.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- LUEGO DE REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

S 
a    
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EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA 

NOMBRES DELOS CAMIALSUSCAMO Y MÚNERODE PORCENIAJE 
socios PAGADO USD PARTICIPACIONES PARICIPACIÓN 

Rosa Aureha Vilogómez Urresto 500 50 25% 

José Eduardo Egas Maldonado 500 500 25%. 

Cristian Francisco Reinoso Reinesa. 500 0 25% 

José Gabriel Terán Vésconez 500. 300 25% 

TOTAL 2.000 2000 100% 
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: — 

SEXTA.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- EL CESIONARIO ACEPTA LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- ADICIONALMENTE, LAS PARTES 

AUTORIZAN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LIDA. A INSCRIBIR EN EL LIBRO RESPECTIVO LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, ASÍ COMO A 

COMUNICAR ESTA TRANSFERENCIA A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS 

POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EL 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS; Y, B) COPIAS DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS 

COMPARECIENTES.- OCTAVA.- MARGINACIÓN.- DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LTDA. EN EL RESPECTIVO PROTOCOLO DEL NOTARIO Y 

SE SENTARÁ LA RESPECTIVA RAZÓN.- USIED SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 
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CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR FRANCISCO GRIJALVA MUÑOZ, AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE BQ 
.. Lo estado. 'CHRISTIAN! no'corre, 1d im-* CUANTO Di 7 pia /CRISTIAN/ val: bar: 

— a midi 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN A , 
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C.C. 050/3203 % 60 

NOTÍOBUY A      

PABLO AGUSTÍN EGAS VARE, 

cc. 05 006737972 

oz Hond 
  Me sosa AÍRATrÓ 

12d A000bcD Landa d 640 1AUIA OO 

   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Direccóo General de Reset Cil, 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501042030 

3AS TERÁN CARLOS RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Nombres del ciudadano 

  

  

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUMGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: $ DE 

  

TIENE     
O PRIVADO 

  

VADO MARIA O. 

  

LINO 

 



  

  

  

Renúmiica DEL EN A EN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

BA 012 rcooresscoons ma 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500629268 

Condición del cedulado CIUDADANO 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 0500682711 

Nombres del ciudadano: TERAN VASC: FATIMA FLORENCIA. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0500790571 

  

Nombres del eludadano; MALOOMADO VASCONEZ ANA GERMANIA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXULATACUNGA/LA MA FRIZ 

Facha ñe nacimiento: 18 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORÍA    
Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 
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Disco Coneral e Registro Gl 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704993532 

URRESTA SOSA AURELIA, 
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Nomires del oludadano: Y! 

  

Condición del cedutado: CILJO 

SUAREZ Lugar de nacimiento: PICHIN' 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 

  

38179 

Nombres del ciudadano: EGAS MALDONADO JOSE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

JUARDO 

Lugar de nacimiento: PICH 

  

HAQUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1997 

Nacionalidad: ECLATORIA? 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERA    
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Número único de identificación. 1702440741 
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amis REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

Dirscctn General de Regato Ci 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501880179 

  

Nombres del ciudadano: TERAN VASCONEZ JOSE GABRIEL   

Condición dei ceduiado: CIUDAD, 
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Lugar de nacimiento: COTOPAXILA 

Fecha de nacimiento: 

  

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. DE 10 DE OCTUBRE DE 

2016 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de 
dos mil diecisérs, a las nueve horas, en la Oficina 403 del Edificio Uziel Business 
Center. ubicado en la calle Vemtmilla E9-26 del Distrito Metropolitano de Quito, se 
instala en Junta General, los socios de la Compañra El. HUERTO ELHUERTO 
LTDA. siguientes a) Carlos Rodrigo Egas Terán portador de la cédula de ciudadania 
numero cero cinco cero uno cero cuatro dos cero tres cero, por sus propios y 
personales derechos propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA (USO 
200,00), b) Pablo Agustin Egas Varea por sus propios y personales derechos. 
portador de la cedula de ciudadanía numero cero cinco cero cero seis dos nueve dos 
ses sets propietario de ochocientas noventa (890) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 890,00), y, e) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, portadora de la 
cédula de ciudadania número cero cinco cero cero siete nueve cero cinco siete uno 
por sus propios y personales derechos propietaria de novecientas diez (910) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1.00) 
correspondiente a la suma de NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 910,00), por lo que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA 
equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2 000,00).- 
Los socios aceptan expresamente celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinana y Universal de Socios al tenor de lo previsto en el artículo ciento 
diecinueve y doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, en concordancia con 
el articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la compañía, para conocer el 
siguiente Orden del Dia PUNTO UNO TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, PUNTO DOS 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN 

AS VAREA, y, PUNTO TRES: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ - Dinge la sesion la 
señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, Presidenta de la compañía, conforme lo 
dispuesto en el articulo Décimo Quito de los Estatutos de la empresa; y, actúa 
como Secretario de la Junta, el señor José Eduardo Egas Maldonado, Gerente 
General de la empresa - Da inmediato la senora Presidenta de la Junta dispone que 
por Secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 
demás formalidades legales, hecho lo cual, la señora Presidenta de la Junta declara 
instalada la sesión y dispone el tratamiento del Orden del Día- PUNTO UNO* 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO 
EGAS TERÁN: La Presidenta de la Junta concede la palabra al señor Carlos Egas 
Terán quien anota que ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para 

                   



el efecto ha decidido transfenr todas sus participaciones, esto es, doscientas (200) 
participaciones en la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. «a su valor 
norninal, a favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta portadora de la cédula de 
crudadanía No. 1704993532 - Una vez oída la exposicion del señor Carlos Egas Terán, 
la Presidenta dispone que se ponga en consideración la propuesta y se resuelve, al 
amparo y de conformidad con el articulo Séptimo de los Estatutos de ta compañía, 
por unanimidad, aceptar y aprobar la transierencia de la totalidad de las 
participaciones sociales del señor Carlos Rodrigo Egas Terán a favor de la señora 
Rosa Aurelia Villagómez Urresta- PUNTO DOS: TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: La Presidenta de 
la Junta concede la palabra al señor Pablo Agustin Egas Varea quien manifiesta que 
ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para el efecto ha decidido 
transferir todas sus participaciones, esto es, ochocientos noventa (890) 
participaciones en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA., a su valor 
nominal, de la siguiente forma 21- A favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez 
Urresta, portadora de la cédula: de ciudadanía No. 1704983532, trescientas (300) 
participaciones, 22- A favor del señor José Eduardo Egas Maldonado, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1712336179, quinientas (509) participaciones: y, 2 3- A favor del 
señor Cristian Francisco Remoso Reinoso, portador de la cédula de ciudadanía No 
1703440741, noventa (90) participaciones - Una vez oída la exposicion del señor Patio 
Agustin Egas Varea, la Presidenta dispone que se ponga en consideración la 
propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo Séptimo de los 
Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceptar y aprobar la transferencia de la 
totalidad de las participaciones sociales del señor Pablo Agustin Egas Varea, en los 
términos antes indicados, a favor de los cesionarios: Rosa Aurelia Villagómez Urresta, 
José Eduardo Egas Maldonado y, Cristian Francisco Reinoso Reinoso - PUNTO TRES. 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 
GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: La Presidenta de la Junta concede la 
palabra a la señora Ana Germania Maldonado Vásconez quien señala que ha 
decidido incursionar en nuevos retos empresariales y para el efecto ha decidido 
translenr todas sus participaciones, esto es, novecientas diez (910) participaciones, 
en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA, a su valor nominal, de la 
siguiente forma 31 - A favor del señor Custian Francisco Reinoso Reinoso, portador de 
la cédula de ciudadania No 1703440741, cuatrocientas diez (410) participaciones, y, 32 - A 
favor de José Gabnel Terán Vasconez, portador de la cédula de ciudadania No 
0501580179, quinientas (500) parlicipaciones - Una vez orda la exposición de la señora 
Ana Germania Maldonado Vasconez, la Presidenta dispone que se ponga en 
consideracion la propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo 
Séptima de los Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceotar y aprobar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones sociales de la señora Ana 
Germania Maldonado Vásconez, en los términos antes indicados, a favor de los 
cesionanos. Cnstian Francisco Reinoso Reinoso y Jose Gabriel Terán Vasconez= La 
señora Presidenta solicita que se ponga en conocimiento, de la administración de la 
compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA, LTDA. lo resuelto en esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios a fin de que realicen los tramites pertinentes 
para perfeccionar la transferencia de participaciones sociales. de conformidad a lo 
dispuesto en la | ey - Por haber concluido cl tratamiento de los puntos del orden del 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., OTORGADA POR 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS A FAVOR DE ROSA 

AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA Y OTROS.- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veintiuno (21) de noviembre del año dos mil 

dieciséis.- PC 
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A FAVOR DE ROSA AURELIA VILLAGOMEZ UBRI 

  

ADUARDO EGAS MALDONADO, CRISTIAN FRA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

TRÁMITE NÚMERO: 79657 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58178 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 ' 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN - 1149 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 149 TOMO 133 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 14/01/2002.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE) 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LANORMATIVA VIGENTE.       

Í MES DE DICIEMBRE DE 2016 an Feito, 
E a” 

     
   

AZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN iba 

DIRECCIÓN-ÓEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56=78 Y GASPAR DE viLiáRopL Eeapy da Ca 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
A CANTÓN QUITO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

prorezco0a      a DERIO Clave de acoso: — 2812a01004170815055000120010500001 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL 

    A | 

  

Fech 2911212016 11:09:21 RUE 

Cliente: EL HUERTO ELHUERTOCIA LIA retétonos 03272708 7. 
SALCEDO Factura 001-010-000142669 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. VALOR TOTAL 
TT-A189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
4 

   

  

  

  

  

Fecha y Hora de Entrega Estimada: 210112017 14:00:00 04 ENE 2017 
Rep: 58178 DESCUENTO CONFORME 4 LOÍUL SSALATLART: E DELA 50.00 
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    Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

               

     

   

    
   

  

De: 

  

   

PÚBLICA DE CESIÓN Y 
JA DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

    

Olagado for CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

      

  

A Favor De: ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA Y OTROS 

   El: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Parroquia: 

      

    

Cuantia: US $2.000,00 

QUITO, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albalros Piso 2 

Telefonos: 02 2265262, 02 2266291 

correo electronico: notoria8inotariaquito.com
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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Notaría, 

    

    

  

2016-17-01-032-P03071 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DELA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO, 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ Y, 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

A FAVOR DE: 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO, 

CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 

JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ 

CUANTÍA: US $ 2.000,00 

DI: 02 COPIAS 

PC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

LUNES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN POR UNA



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUÍÍO - ECUADOR 

PARTE CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
CONFORMADA; PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA Y FÁTIMA FLORENCIA 

TERÁN VÁSCONEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN CONFORMADA; Y ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 

CASADA, CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CONFORME SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE 
ADJUNTO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE CEDENTES Y, POR OTRA, ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, JOSÉ 
EDUARDO EGAS MALDONADO, CASADO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 
CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, SOLTERO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIOS. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMEIRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL
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¡Notaria 32) 

ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA ' 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 
PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: A) CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO UNO CERO 

CUATRO DOS CERO TRES CERO; Y, MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

CERO CINCO CERO UNO TRES CERO TRES NUEVE SEIS CERO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA; B) PABLO 
AGUSTÍN EGAS VAREA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

NÚMERO CERO CINCO CERO CERO SEIS DOS NUEVE DOS SEIS SEIS; Y, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PORTADORA DE LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA CERO CINCO CERO CERO SEIS OCHO DOS SIETE 

UNO UNO; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
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CONFORMADA; Y, C) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO CERO SIETE NUEVE CERO CINCO SIETE UNO, POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA Y DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE DISOLVIÓ LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENE CONFORMADA, EN FORMA PREVIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME 
SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE ADJUNTO, Y POR LO 
TANTO LAS MISMAS NO SON PARTE DEL HABER DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y PUEDEN SER DISPUESTAS LIBREMENTE POR LA 
COMPARECIENTE.- LOS COMPARECIENTES INDIVIDUALIZADOS EN LAS 

LETRAS A), B) Y C) INMEDIATAS PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ 

SIMPLEMENTE COMO: "LOS CEDENTES": Y, POR OTRA, D) ROSA 
AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO NUEVE 

NUEVE TRES CINCO TRES DOS; E) JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE UNO DOS TRES TRES SEIS UNO SIETE NUEVE; F) CRISTIAN 
FRANCISCO REINOSO REINOSO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO TRES CUATRO CUATRO CERO 

SIETE CUATRO UNO; Y, G) JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO UNO CINCO OCHO CERO UNO SIETE NUEVE, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

INDIVIDUALIZADOS EN LAS LETRAS DJ), E), F] Y G) INMEDIATAS 

PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO: "LOS
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CESIONARIOS”.- LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SALVO JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, QUE ES DE ESTADO CIVIL SOLTERO, y 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, 

INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DOS, CON El NÚMERO DE 

INSCRIPCIÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE; Y, NÚMERO DE TOMO 

CIENTO TREINTA Y TRES.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, APROBÓ Y AUTORIZÓ, POR UNANIMIDAD, LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES OBJETO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SEGÚN SE DESPRENDE DEL EJEMPLAR 

DEL ACTA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- CON LOS ANTECEDENTES CONSIGNADOS, SE REALIZAN 

LAS SIGUIENTES CESIONES: TRES PUNTO UNO,- TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN: El 

SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN TRANSFIERE TODAS SUS 

PARTICIPACIONES, ESTO ES, DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES EN 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

tés   
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200,00) A SU VALOR NOMINAL, A 

FAVOR DE LA SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA.- TRES 

PUNTO DOS.- TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: El SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS 

VAREA TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, ESTO ES, 

OCHOCIENTAS NOVENTA (890) PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., A SU VALOR NOMINAL, DE LA 

SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- A FAVOR DE LA 

SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, TRESCIENTAS (300) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA (USD 1.00), CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

300,00); TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

EDUARDO EGAS MALDONADO QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00): Y, TRES PUNTO 

DOS PUNTO TRES.- A FAVOR DEL SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO 

REINOSO REINOSO NOVENTA [90] PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 90.00).- TRES PUNTO TRES: 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 

GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: LA SEÑORA ANA GERMANIA 

MALDONADO VÁSCONEZ TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, 

ESTO ES, NOVECIENTAS DIEZ (910) PARTICIPACIONES, EN LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., A SU VALOR NOMINAL, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO TRES PUNTO UNO.- A FAVOR DEL 

-6
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¡Nota 

SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO CUATROCIENTAS , 
DIEZ [410) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA 

DE CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 410,00); Y, TRES PUNTO TRES PUNTO DOS.- A FAVOR DE 
JOSÉ GABRIEL TERÁN VASCONEZ QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00).- TODAS LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE 

PAGADAS. LOS CEDENTES MANIFIESTAN QUE TRANSFIEREN LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES ANTES MENCIONADAS CON TODOS LOS 
DERECHOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS A ELLAS, SIN RESERVARSE 

NINGUNO DE ELLOS PAR SÍ. POR LO DICHO, LOS CEDENTES, CON LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SE REMIRAN DE LA 
COMPAÑÍA COMO SOCIOS DE ÉSTA, Y DECLARAN QUE NO TIENEN 

RECLAMO ALGUNO EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LIDA.. N! DE SUS SOCIOS, N! EN CONTRA DE SUS 

ADMINISTRADORES POR LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CUARTA.- PRECIO.- LAS PARTES DECLARAN QUE EL 
PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SE LO FIJA EN EL VALOR 

NOMINAL DE LAS MISMAS, ESTO ES, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00), POR CADA PARTICIPACIÓN, VALOR 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO ÍNTEGRAMENTE Y A 

SATISFACCIÓN EN MONEDA DE CURSO LEGAL, POR LO QUE NO TIENE 
RECLAMO ALGUNO QUE REALIZAR A SUS RESPECTIVOS 

CESIONARIOS.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- LUEGO DE REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

S 
a    
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EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA 

NOMBRES DELOS CAMIALSUSCAMO Y MÚNERODE PORCENIAJE 
socios PAGADO USD PARTICIPACIONES PARICIPACIÓN 

Rosa Aureha Vilogómez Urresto 500 50 25% 

José Eduardo Egas Maldonado 500 500 25%. 

Cristian Francisco Reinoso Reinesa. 500 0 25% 

José Gabriel Terán Vésconez 500. 300 25% 

TOTAL 2.000 2000 100% 
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: — 

SEXTA.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- EL CESIONARIO ACEPTA LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- ADICIONALMENTE, LAS PARTES 

AUTORIZAN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LIDA. A INSCRIBIR EN EL LIBRO RESPECTIVO LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, ASÍ COMO A 

COMUNICAR ESTA TRANSFERENCIA A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS 

POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EL 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS; Y, B) COPIAS DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS 

COMPARECIENTES.- OCTAVA.- MARGINACIÓN.- DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LTDA. EN EL RESPECTIVO PROTOCOLO DEL NOTARIO Y 

SE SENTARÁ LA RESPECTIVA RAZÓN.- USIED SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 
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CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR FRANCISCO GRIJALVA MUÑOZ, AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE BQ 
.. Lo estado. 'CHRISTIAN! no'corre, 1d im-* CUANTO Di 7 pia /CRISTIAN/ val: bar: 

— a midi 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN A , 
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REPUOLICA cid 

012-0103 0501042030 
arre, A 
EOS TERAN CARLOS RODRIGO. 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Direccóo General de Reset Cil, 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501042030 

3AS TERÁN CARLOS RODRIGO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. DE 10 DE OCTUBRE DE 

2016 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de 
dos mil diecisérs, a las nueve horas, en la Oficina 403 del Edificio Uziel Business 
Center. ubicado en la calle Vemtmilla E9-26 del Distrito Metropolitano de Quito, se 
instala en Junta General, los socios de la Compañra El. HUERTO ELHUERTO 
LTDA. siguientes a) Carlos Rodrigo Egas Terán portador de la cédula de ciudadania 
numero cero cinco cero uno cero cuatro dos cero tres cero, por sus propios y 
personales derechos propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA (USO 
200,00), b) Pablo Agustin Egas Varea por sus propios y personales derechos. 
portador de la cedula de ciudadanía numero cero cinco cero cero seis dos nueve dos 
ses sets propietario de ochocientas noventa (890) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 890,00), y, e) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, portadora de la 
cédula de ciudadania número cero cinco cero cero siete nueve cero cinco siete uno 
por sus propios y personales derechos propietaria de novecientas diez (910) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1.00) 
correspondiente a la suma de NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 910,00), por lo que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA 
equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2 000,00).- 
Los socios aceptan expresamente celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinana y Universal de Socios al tenor de lo previsto en el artículo ciento 
diecinueve y doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, en concordancia con 
el articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la compañía, para conocer el 
siguiente Orden del Dia PUNTO UNO TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, PUNTO DOS 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN 

AS VAREA, y, PUNTO TRES: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ - Dinge la sesion la 
señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, Presidenta de la compañía, conforme lo 
dispuesto en el articulo Décimo Quito de los Estatutos de la empresa; y, actúa 
como Secretario de la Junta, el señor José Eduardo Egas Maldonado, Gerente 
General de la empresa - Da inmediato la senora Presidenta de la Junta dispone que 
por Secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 
demás formalidades legales, hecho lo cual, la señora Presidenta de la Junta declara 
instalada la sesión y dispone el tratamiento del Orden del Día- PUNTO UNO* 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO 
EGAS TERÁN: La Presidenta de la Junta concede la palabra al señor Carlos Egas 
Terán quien anota que ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para 

                   



el efecto ha decidido transfenr todas sus participaciones, esto es, doscientas (200) 
participaciones en la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. «a su valor 
norninal, a favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta portadora de la cédula de 
crudadanía No. 1704993532 - Una vez oída la exposicion del señor Carlos Egas Terán, 
la Presidenta dispone que se ponga en consideración la propuesta y se resuelve, al 
amparo y de conformidad con el articulo Séptimo de los Estatutos de ta compañía, 
por unanimidad, aceptar y aprobar la transierencia de la totalidad de las 
participaciones sociales del señor Carlos Rodrigo Egas Terán a favor de la señora 
Rosa Aurelia Villagómez Urresta- PUNTO DOS: TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: La Presidenta de 
la Junta concede la palabra al señor Pablo Agustin Egas Varea quien manifiesta que 
ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para el efecto ha decidido 
transferir todas sus participaciones, esto es, ochocientos noventa (890) 
participaciones en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA., a su valor 
nominal, de la siguiente forma 21- A favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez 
Urresta, portadora de la cédula: de ciudadanía No. 1704983532, trescientas (300) 
participaciones, 22- A favor del señor José Eduardo Egas Maldonado, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1712336179, quinientas (509) participaciones: y, 2 3- A favor del 
señor Cristian Francisco Remoso Reinoso, portador de la cédula de ciudadanía No 
1703440741, noventa (90) participaciones - Una vez oída la exposicion del señor Patio 
Agustin Egas Varea, la Presidenta dispone que se ponga en consideración la 
propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo Séptimo de los 
Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceptar y aprobar la transferencia de la 
totalidad de las participaciones sociales del señor Pablo Agustin Egas Varea, en los 
términos antes indicados, a favor de los cesionarios: Rosa Aurelia Villagómez Urresta, 
José Eduardo Egas Maldonado y, Cristian Francisco Reinoso Reinoso - PUNTO TRES. 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 
GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: La Presidenta de la Junta concede la 
palabra a la señora Ana Germania Maldonado Vásconez quien señala que ha 
decidido incursionar en nuevos retos empresariales y para el efecto ha decidido 
translenr todas sus participaciones, esto es, novecientas diez (910) participaciones, 
en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA, a su valor nominal, de la 
siguiente forma 31 - A favor del señor Custian Francisco Reinoso Reinoso, portador de 
la cédula de ciudadania No 1703440741, cuatrocientas diez (410) participaciones, y, 32 - A 
favor de José Gabnel Terán Vasconez, portador de la cédula de ciudadania No 
0501580179, quinientas (500) parlicipaciones - Una vez orda la exposición de la señora 
Ana Germania Maldonado Vasconez, la Presidenta dispone que se ponga en 
consideracion la propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo 
Séptima de los Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceotar y aprobar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones sociales de la señora Ana 
Germania Maldonado Vásconez, en los términos antes indicados, a favor de los 
cesionanos. Cnstian Francisco Reinoso Reinoso y Jose Gabriel Terán Vasconez= La 
señora Presidenta solicita que se ponga en conocimiento, de la administración de la 
compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA, LTDA. lo resuelto en esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios a fin de que realicen los tramites pertinentes 
para perfeccionar la transferencia de participaciones sociales. de conformidad a lo 
dispuesto en la | ey - Por haber concluido cl tratamiento de los puntos del orden del 

   
   

 



   Y 
      

  

A A pur e 
SOCIO SOC! 7 + 
Carlos Rodrigo Egas Terán Pablo Agustin Egas Varea X 

0 “LE, ? 
Verte El de Las El L. 
na Germania Máldonado Vástonez . — Rosá Aurelia VilagomteZ Úrresta 

“SOCIA PRESIDENTA JUNTA 

  

ECRETARIO JUNTA 

  

Esta aca oc hd toga del omg que repo 22 al 
expeñide de actos de lo empeña 

dos Edsado Eso Hada soe de deste fa 11003 - 200 

dd



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., OTORGADA POR 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS A FAVOR DE ROSA 

AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA Y OTROS.- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veintiuno (21) de noviembre del año dos mil 

dieciséis.- PC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

TRÁMITE NÚMERO: 79657 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58178 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 ' 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN - 1149 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 149 TOMO 133 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 14/01/2002.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE) 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LANORMATIVA VIGENTE.       

Í MES DE DICIEMBRE DE 2016 an Feito, 
E a” 

     
   

AZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN iba 

DIRECCIÓN-ÓEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56=78 Y GASPAR DE viLiáRopL Eeapy da Ca 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
A CANTÓN QUITO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

prorezco0a      a DERIO Clave de acoso: — 2812a01004170815055000120010500001 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL 

    A | 

  

Fech 2911212016 11:09:21 RUE 

Cliente: EL HUERTO ELHUERTOCIA LIA retétonos 03272708 7. 
SALCEDO Factura 001-010-000142669 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. VALOR TOTAL 
TT-A189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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Fecha y Hora de Entrega Estimada: 210112017 14:00:00 04 ENE 2017 
Rep: 58178 DESCUENTO CONFORME 4 LOÍUL SSALATLART: E DELA 50.00 

criadero carscacas valia 7) SUBTOTALE qe. 
e odo ODE / DESCUENTO: $00 

WE som 
indispensabl ámil Documento indispensable para la entrega del trámite ¿7 300% 

53500 TOTAL: 

Sistema en mantenimiento, los tiempos de despacho de trámites pueden variar
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De: 

  

   

PÚBLICA DE CESIÓN Y 
JA DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

    

Olagado for CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

      

  

A Favor De: ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA Y OTROS 

   El: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Parroquia: 

      

    

Cuantia: US $2.000,00 

QUITO, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albalros Piso 2 

Telefonos: 02 2265262, 02 2266291 

correo electronico: notoria8inotariaquito.com
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

¡E 
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Notaría, 

    

    

  

2016-17-01-032-P03071 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DELA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO, 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ Y, 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

A FAVOR DE: 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO, 

CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 

JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ 

CUANTÍA: US $ 2.000,00 

DI: 02 COPIAS 

PC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

LUNES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN POR UNA



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
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PARTE CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
CONFORMADA; PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA Y FÁTIMA FLORENCIA 

TERÁN VÁSCONEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN CONFORMADA; Y ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 

CASADA, CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CONFORME SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE 
ADJUNTO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE CEDENTES Y, POR OTRA, ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, JOSÉ 
EDUARDO EGAS MALDONADO, CASADO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 
CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, SOLTERO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIOS. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMEIRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL
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¡Notaria 32) 

ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA ' 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 
PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: A) CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO UNO CERO 

CUATRO DOS CERO TRES CERO; Y, MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

CERO CINCO CERO UNO TRES CERO TRES NUEVE SEIS CERO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA; B) PABLO 
AGUSTÍN EGAS VAREA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

NÚMERO CERO CINCO CERO CERO SEIS DOS NUEVE DOS SEIS SEIS; Y, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PORTADORA DE LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA CERO CINCO CERO CERO SEIS OCHO DOS SIETE 

UNO UNO; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
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CONFORMADA; Y, C) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO CERO SIETE NUEVE CERO CINCO SIETE UNO, POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA Y DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE DISOLVIÓ LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENE CONFORMADA, EN FORMA PREVIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME 
SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE ADJUNTO, Y POR LO 
TANTO LAS MISMAS NO SON PARTE DEL HABER DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y PUEDEN SER DISPUESTAS LIBREMENTE POR LA 
COMPARECIENTE.- LOS COMPARECIENTES INDIVIDUALIZADOS EN LAS 

LETRAS A), B) Y C) INMEDIATAS PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ 

SIMPLEMENTE COMO: "LOS CEDENTES": Y, POR OTRA, D) ROSA 
AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO NUEVE 

NUEVE TRES CINCO TRES DOS; E) JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE UNO DOS TRES TRES SEIS UNO SIETE NUEVE; F) CRISTIAN 
FRANCISCO REINOSO REINOSO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO TRES CUATRO CUATRO CERO 

SIETE CUATRO UNO; Y, G) JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO UNO CINCO OCHO CERO UNO SIETE NUEVE, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

INDIVIDUALIZADOS EN LAS LETRAS DJ), E), F] Y G) INMEDIATAS 

PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO: "LOS
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CESIONARIOS”.- LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SALVO JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, QUE ES DE ESTADO CIVIL SOLTERO, y 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, 

INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DOS, CON El NÚMERO DE 

INSCRIPCIÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE; Y, NÚMERO DE TOMO 

CIENTO TREINTA Y TRES.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, APROBÓ Y AUTORIZÓ, POR UNANIMIDAD, LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES OBJETO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SEGÚN SE DESPRENDE DEL EJEMPLAR 

DEL ACTA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- CON LOS ANTECEDENTES CONSIGNADOS, SE REALIZAN 

LAS SIGUIENTES CESIONES: TRES PUNTO UNO,- TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN: El 

SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN TRANSFIERE TODAS SUS 

PARTICIPACIONES, ESTO ES, DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES EN 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

tés   
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200,00) A SU VALOR NOMINAL, A 

FAVOR DE LA SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA.- TRES 

PUNTO DOS.- TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: El SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS 

VAREA TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, ESTO ES, 

OCHOCIENTAS NOVENTA (890) PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., A SU VALOR NOMINAL, DE LA 

SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- A FAVOR DE LA 

SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, TRESCIENTAS (300) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA (USD 1.00), CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

300,00); TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

EDUARDO EGAS MALDONADO QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00): Y, TRES PUNTO 

DOS PUNTO TRES.- A FAVOR DEL SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO 

REINOSO REINOSO NOVENTA [90] PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 90.00).- TRES PUNTO TRES: 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 

GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: LA SEÑORA ANA GERMANIA 

MALDONADO VÁSCONEZ TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, 

ESTO ES, NOVECIENTAS DIEZ (910) PARTICIPACIONES, EN LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., A SU VALOR NOMINAL, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO TRES PUNTO UNO.- A FAVOR DEL 

-6
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¡Nota 

SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO CUATROCIENTAS , 
DIEZ [410) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA 

DE CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 410,00); Y, TRES PUNTO TRES PUNTO DOS.- A FAVOR DE 
JOSÉ GABRIEL TERÁN VASCONEZ QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00).- TODAS LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE 

PAGADAS. LOS CEDENTES MANIFIESTAN QUE TRANSFIEREN LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES ANTES MENCIONADAS CON TODOS LOS 
DERECHOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS A ELLAS, SIN RESERVARSE 

NINGUNO DE ELLOS PAR SÍ. POR LO DICHO, LOS CEDENTES, CON LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SE REMIRAN DE LA 
COMPAÑÍA COMO SOCIOS DE ÉSTA, Y DECLARAN QUE NO TIENEN 

RECLAMO ALGUNO EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LIDA.. N! DE SUS SOCIOS, N! EN CONTRA DE SUS 

ADMINISTRADORES POR LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CUARTA.- PRECIO.- LAS PARTES DECLARAN QUE EL 
PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SE LO FIJA EN EL VALOR 

NOMINAL DE LAS MISMAS, ESTO ES, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00), POR CADA PARTICIPACIÓN, VALOR 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO ÍNTEGRAMENTE Y A 

SATISFACCIÓN EN MONEDA DE CURSO LEGAL, POR LO QUE NO TIENE 
RECLAMO ALGUNO QUE REALIZAR A SUS RESPECTIVOS 

CESIONARIOS.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- LUEGO DE REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

S 
a    
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EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA 

NOMBRES DELOS CAMIALSUSCAMO Y MÚNERODE PORCENIAJE 
socios PAGADO USD PARTICIPACIONES PARICIPACIÓN 

Rosa Aureha Vilogómez Urresto 500 50 25% 

José Eduardo Egas Maldonado 500 500 25%. 

Cristian Francisco Reinoso Reinesa. 500 0 25% 

José Gabriel Terán Vésconez 500. 300 25% 

TOTAL 2.000 2000 100% 
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: — 

SEXTA.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- EL CESIONARIO ACEPTA LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- ADICIONALMENTE, LAS PARTES 

AUTORIZAN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LIDA. A INSCRIBIR EN EL LIBRO RESPECTIVO LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, ASÍ COMO A 

COMUNICAR ESTA TRANSFERENCIA A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS 

POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EL 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS; Y, B) COPIAS DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS 

COMPARECIENTES.- OCTAVA.- MARGINACIÓN.- DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LTDA. EN EL RESPECTIVO PROTOCOLO DEL NOTARIO Y 

SE SENTARÁ LA RESPECTIVA RAZÓN.- USIED SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 
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CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR FRANCISCO GRIJALVA MUÑOZ, AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE BQ 
.. Lo estado. 'CHRISTIAN! no'corre, 1d im-* CUANTO Di 7 pia /CRISTIAN/ val: bar: 

— a midi 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN A , 
ec. aya/ov2 030 

cv. 612-0103 
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cc. 05 006737972 
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REPUOLICA cid 

012-0103 0501042030 
arre, A 
EOS TERAN CARLOS RODRIGO. 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. DE 10 DE OCTUBRE DE 

2016 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de 
dos mil diecisérs, a las nueve horas, en la Oficina 403 del Edificio Uziel Business 
Center. ubicado en la calle Vemtmilla E9-26 del Distrito Metropolitano de Quito, se 
instala en Junta General, los socios de la Compañra El. HUERTO ELHUERTO 
LTDA. siguientes a) Carlos Rodrigo Egas Terán portador de la cédula de ciudadania 
numero cero cinco cero uno cero cuatro dos cero tres cero, por sus propios y 
personales derechos propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA (USO 
200,00), b) Pablo Agustin Egas Varea por sus propios y personales derechos. 
portador de la cedula de ciudadanía numero cero cinco cero cero seis dos nueve dos 
ses sets propietario de ochocientas noventa (890) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 890,00), y, e) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, portadora de la 
cédula de ciudadania número cero cinco cero cero siete nueve cero cinco siete uno 
por sus propios y personales derechos propietaria de novecientas diez (910) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1.00) 
correspondiente a la suma de NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 910,00), por lo que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA 
equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2 000,00).- 
Los socios aceptan expresamente celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinana y Universal de Socios al tenor de lo previsto en el artículo ciento 
diecinueve y doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, en concordancia con 
el articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la compañía, para conocer el 
siguiente Orden del Dia PUNTO UNO TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, PUNTO DOS 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN 

AS VAREA, y, PUNTO TRES: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ - Dinge la sesion la 
señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, Presidenta de la compañía, conforme lo 
dispuesto en el articulo Décimo Quito de los Estatutos de la empresa; y, actúa 
como Secretario de la Junta, el señor José Eduardo Egas Maldonado, Gerente 
General de la empresa - Da inmediato la senora Presidenta de la Junta dispone que 
por Secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 
demás formalidades legales, hecho lo cual, la señora Presidenta de la Junta declara 
instalada la sesión y dispone el tratamiento del Orden del Día- PUNTO UNO* 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO 
EGAS TERÁN: La Presidenta de la Junta concede la palabra al señor Carlos Egas 
Terán quien anota que ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para 

                   



el efecto ha decidido transfenr todas sus participaciones, esto es, doscientas (200) 
participaciones en la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. «a su valor 
norninal, a favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta portadora de la cédula de 
crudadanía No. 1704993532 - Una vez oída la exposicion del señor Carlos Egas Terán, 
la Presidenta dispone que se ponga en consideración la propuesta y se resuelve, al 
amparo y de conformidad con el articulo Séptimo de los Estatutos de ta compañía, 
por unanimidad, aceptar y aprobar la transierencia de la totalidad de las 
participaciones sociales del señor Carlos Rodrigo Egas Terán a favor de la señora 
Rosa Aurelia Villagómez Urresta- PUNTO DOS: TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: La Presidenta de 
la Junta concede la palabra al señor Pablo Agustin Egas Varea quien manifiesta que 
ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para el efecto ha decidido 
transferir todas sus participaciones, esto es, ochocientos noventa (890) 
participaciones en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA., a su valor 
nominal, de la siguiente forma 21- A favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez 
Urresta, portadora de la cédula: de ciudadanía No. 1704983532, trescientas (300) 
participaciones, 22- A favor del señor José Eduardo Egas Maldonado, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1712336179, quinientas (509) participaciones: y, 2 3- A favor del 
señor Cristian Francisco Remoso Reinoso, portador de la cédula de ciudadanía No 
1703440741, noventa (90) participaciones - Una vez oída la exposicion del señor Patio 
Agustin Egas Varea, la Presidenta dispone que se ponga en consideración la 
propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo Séptimo de los 
Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceptar y aprobar la transferencia de la 
totalidad de las participaciones sociales del señor Pablo Agustin Egas Varea, en los 
términos antes indicados, a favor de los cesionarios: Rosa Aurelia Villagómez Urresta, 
José Eduardo Egas Maldonado y, Cristian Francisco Reinoso Reinoso - PUNTO TRES. 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 
GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: La Presidenta de la Junta concede la 
palabra a la señora Ana Germania Maldonado Vásconez quien señala que ha 
decidido incursionar en nuevos retos empresariales y para el efecto ha decidido 
translenr todas sus participaciones, esto es, novecientas diez (910) participaciones, 
en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA, a su valor nominal, de la 
siguiente forma 31 - A favor del señor Custian Francisco Reinoso Reinoso, portador de 
la cédula de ciudadania No 1703440741, cuatrocientas diez (410) participaciones, y, 32 - A 
favor de José Gabnel Terán Vasconez, portador de la cédula de ciudadania No 
0501580179, quinientas (500) parlicipaciones - Una vez orda la exposición de la señora 
Ana Germania Maldonado Vasconez, la Presidenta dispone que se ponga en 
consideracion la propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo 
Séptima de los Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceotar y aprobar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones sociales de la señora Ana 
Germania Maldonado Vásconez, en los términos antes indicados, a favor de los 
cesionanos. Cnstian Francisco Reinoso Reinoso y Jose Gabriel Terán Vasconez= La 
señora Presidenta solicita que se ponga en conocimiento, de la administración de la 
compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA, LTDA. lo resuelto en esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios a fin de que realicen los tramites pertinentes 
para perfeccionar la transferencia de participaciones sociales. de conformidad a lo 
dispuesto en la | ey - Por haber concluido cl tratamiento de los puntos del orden del 

   
   

 



   Y 
      

  

A A pur e 
SOCIO SOC! 7 + 
Carlos Rodrigo Egas Terán Pablo Agustin Egas Varea X 

0 “LE, ? 
Verte El de Las El L. 
na Germania Máldonado Vástonez . — Rosá Aurelia VilagomteZ Úrresta 

“SOCIA PRESIDENTA JUNTA 

  

ECRETARIO JUNTA 

  

Esta aca oc hd toga del omg que repo 22 al 
expeñide de actos de lo empeña 

dos Edsado Eso Hada soe de deste fa 11003 - 200 

dd



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., OTORGADA POR 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS A FAVOR DE ROSA 

AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA Y OTROS.- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veintiuno (21) de noviembre del año dos mil 

dieciséis.- PC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

TRÁMITE NÚMERO: 79657 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58178 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 ' 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN - 1149 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 149 TOMO 133 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 14/01/2002.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE) 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LANORMATIVA VIGENTE.       

Í MES DE DICIEMBRE DE 2016 an Feito, 
E a” 

     
   

AZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN iba 

DIRECCIÓN-ÓEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56=78 Y GASPAR DE viLiáRopL Eeapy da Ca 

  

Página 1 de 1



REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
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prorezco0a      a DERIO Clave de acoso: — 2812a01004170815055000120010500001 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL 
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Fech 2911212016 11:09:21 RUE 

Cliente: EL HUERTO ELHUERTOCIA LIA retétonos 03272708 7. 
SALCEDO Factura 001-010-000142669 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. VALOR TOTAL 
TT-A189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
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Fecha y Hora de Entrega Estimada: 210112017 14:00:00 04 ENE 2017 
Rep: 58178 DESCUENTO CONFORME 4 LOÍUL SSALATLART: E DELA 50.00 

criadero carscacas valia 7) SUBTOTALE qe. 
e odo ODE / DESCUENTO: $00 

WE som 
indispensabl ámil Documento indispensable para la entrega del trámite ¿7 300% 

53500 TOTAL: 

Sistema en mantenimiento, los tiempos de despacho de trámites pueden variar



  

    Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

               

     

   

    
   

  

De: 

  

   

PÚBLICA DE CESIÓN Y 
JA DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

    

Olagado for CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

      

  

A Favor De: ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA Y OTROS 

   El: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Parroquia: 

      

    

Cuantia: US $2.000,00 

QUITO, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albalros Piso 2 

Telefonos: 02 2265262, 02 2266291 

correo electronico: notoria8inotariaquito.com
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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Notaría, 

    

    

  

2016-17-01-032-P03071 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DELA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO, 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ Y, 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

A FAVOR DE: 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO, 

CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 

JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ 

CUANTÍA: US $ 2.000,00 

DI: 02 COPIAS 

PC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

LUNES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN POR UNA



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
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PARTE CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
CONFORMADA; PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA Y FÁTIMA FLORENCIA 

TERÁN VÁSCONEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN CONFORMADA; Y ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 

CASADA, CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CONFORME SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE 
ADJUNTO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE CEDENTES Y, POR OTRA, ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, JOSÉ 
EDUARDO EGAS MALDONADO, CASADO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 
CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, SOLTERO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIOS. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMEIRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL
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S 

¡Notaria 32) 

ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA ' 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 
PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: A) CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO UNO CERO 

CUATRO DOS CERO TRES CERO; Y, MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

CERO CINCO CERO UNO TRES CERO TRES NUEVE SEIS CERO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA; B) PABLO 
AGUSTÍN EGAS VAREA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

NÚMERO CERO CINCO CERO CERO SEIS DOS NUEVE DOS SEIS SEIS; Y, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PORTADORA DE LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA CERO CINCO CERO CERO SEIS OCHO DOS SIETE 

UNO UNO; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
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CONFORMADA; Y, C) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO CERO SIETE NUEVE CERO CINCO SIETE UNO, POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA Y DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE DISOLVIÓ LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENE CONFORMADA, EN FORMA PREVIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME 
SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE ADJUNTO, Y POR LO 
TANTO LAS MISMAS NO SON PARTE DEL HABER DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y PUEDEN SER DISPUESTAS LIBREMENTE POR LA 
COMPARECIENTE.- LOS COMPARECIENTES INDIVIDUALIZADOS EN LAS 

LETRAS A), B) Y C) INMEDIATAS PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ 

SIMPLEMENTE COMO: "LOS CEDENTES": Y, POR OTRA, D) ROSA 
AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO NUEVE 

NUEVE TRES CINCO TRES DOS; E) JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE UNO DOS TRES TRES SEIS UNO SIETE NUEVE; F) CRISTIAN 
FRANCISCO REINOSO REINOSO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO TRES CUATRO CUATRO CERO 

SIETE CUATRO UNO; Y, G) JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO UNO CINCO OCHO CERO UNO SIETE NUEVE, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

INDIVIDUALIZADOS EN LAS LETRAS DJ), E), F] Y G) INMEDIATAS 

PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO: "LOS
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CESIONARIOS”.- LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SALVO JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, QUE ES DE ESTADO CIVIL SOLTERO, y 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, 

INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DOS, CON El NÚMERO DE 

INSCRIPCIÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE; Y, NÚMERO DE TOMO 

CIENTO TREINTA Y TRES.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, APROBÓ Y AUTORIZÓ, POR UNANIMIDAD, LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES OBJETO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SEGÚN SE DESPRENDE DEL EJEMPLAR 

DEL ACTA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- CON LOS ANTECEDENTES CONSIGNADOS, SE REALIZAN 

LAS SIGUIENTES CESIONES: TRES PUNTO UNO,- TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN: El 

SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN TRANSFIERE TODAS SUS 

PARTICIPACIONES, ESTO ES, DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES EN 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

tés   
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200,00) A SU VALOR NOMINAL, A 

FAVOR DE LA SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA.- TRES 

PUNTO DOS.- TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: El SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS 

VAREA TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, ESTO ES, 

OCHOCIENTAS NOVENTA (890) PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., A SU VALOR NOMINAL, DE LA 

SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- A FAVOR DE LA 

SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, TRESCIENTAS (300) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA (USD 1.00), CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

300,00); TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

EDUARDO EGAS MALDONADO QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00): Y, TRES PUNTO 

DOS PUNTO TRES.- A FAVOR DEL SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO 

REINOSO REINOSO NOVENTA [90] PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 90.00).- TRES PUNTO TRES: 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 

GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: LA SEÑORA ANA GERMANIA 

MALDONADO VÁSCONEZ TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, 

ESTO ES, NOVECIENTAS DIEZ (910) PARTICIPACIONES, EN LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., A SU VALOR NOMINAL, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO TRES PUNTO UNO.- A FAVOR DEL 

-6
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¡Nota 

SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO CUATROCIENTAS , 
DIEZ [410) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA 

DE CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 410,00); Y, TRES PUNTO TRES PUNTO DOS.- A FAVOR DE 
JOSÉ GABRIEL TERÁN VASCONEZ QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00).- TODAS LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE 

PAGADAS. LOS CEDENTES MANIFIESTAN QUE TRANSFIEREN LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES ANTES MENCIONADAS CON TODOS LOS 
DERECHOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS A ELLAS, SIN RESERVARSE 

NINGUNO DE ELLOS PAR SÍ. POR LO DICHO, LOS CEDENTES, CON LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SE REMIRAN DE LA 
COMPAÑÍA COMO SOCIOS DE ÉSTA, Y DECLARAN QUE NO TIENEN 

RECLAMO ALGUNO EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LIDA.. N! DE SUS SOCIOS, N! EN CONTRA DE SUS 

ADMINISTRADORES POR LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CUARTA.- PRECIO.- LAS PARTES DECLARAN QUE EL 
PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SE LO FIJA EN EL VALOR 

NOMINAL DE LAS MISMAS, ESTO ES, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00), POR CADA PARTICIPACIÓN, VALOR 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO ÍNTEGRAMENTE Y A 

SATISFACCIÓN EN MONEDA DE CURSO LEGAL, POR LO QUE NO TIENE 
RECLAMO ALGUNO QUE REALIZAR A SUS RESPECTIVOS 

CESIONARIOS.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- LUEGO DE REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

S 
a    
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EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA 

NOMBRES DELOS CAMIALSUSCAMO Y MÚNERODE PORCENIAJE 
socios PAGADO USD PARTICIPACIONES PARICIPACIÓN 

Rosa Aureha Vilogómez Urresto 500 50 25% 

José Eduardo Egas Maldonado 500 500 25%. 

Cristian Francisco Reinoso Reinesa. 500 0 25% 

José Gabriel Terán Vésconez 500. 300 25% 

TOTAL 2.000 2000 100% 
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: — 

SEXTA.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- EL CESIONARIO ACEPTA LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- ADICIONALMENTE, LAS PARTES 

AUTORIZAN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LIDA. A INSCRIBIR EN EL LIBRO RESPECTIVO LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, ASÍ COMO A 

COMUNICAR ESTA TRANSFERENCIA A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS 

POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EL 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS; Y, B) COPIAS DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS 

COMPARECIENTES.- OCTAVA.- MARGINACIÓN.- DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LTDA. EN EL RESPECTIVO PROTOCOLO DEL NOTARIO Y 

SE SENTARÁ LA RESPECTIVA RAZÓN.- USIED SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 
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CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR FRANCISCO GRIJALVA MUÑOZ, AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE BQ 
.. Lo estado. 'CHRISTIAN! no'corre, 1d im-* CUANTO Di 7 pia /CRISTIAN/ val: bar: 

— a midi 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN A , 
ec. aya/ov2 030 

cv. 612-0103 
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E se 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO! 

C.C. 050/3203 % 60 

NOTÍOBUY A      

PABLO AGUSTÍN EGAS VARE, 

cc. 05 006737972 

oz Hond 
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FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ 
cc. 99 008 ty A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. DE 10 DE OCTUBRE DE 

2016 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de 
dos mil diecisérs, a las nueve horas, en la Oficina 403 del Edificio Uziel Business 
Center. ubicado en la calle Vemtmilla E9-26 del Distrito Metropolitano de Quito, se 
instala en Junta General, los socios de la Compañra El. HUERTO ELHUERTO 
LTDA. siguientes a) Carlos Rodrigo Egas Terán portador de la cédula de ciudadania 
numero cero cinco cero uno cero cuatro dos cero tres cero, por sus propios y 
personales derechos propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA (USO 
200,00), b) Pablo Agustin Egas Varea por sus propios y personales derechos. 
portador de la cedula de ciudadanía numero cero cinco cero cero seis dos nueve dos 
ses sets propietario de ochocientas noventa (890) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 890,00), y, e) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, portadora de la 
cédula de ciudadania número cero cinco cero cero siete nueve cero cinco siete uno 
por sus propios y personales derechos propietaria de novecientas diez (910) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1.00) 
correspondiente a la suma de NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 910,00), por lo que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA 
equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2 000,00).- 
Los socios aceptan expresamente celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinana y Universal de Socios al tenor de lo previsto en el artículo ciento 
diecinueve y doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, en concordancia con 
el articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la compañía, para conocer el 
siguiente Orden del Dia PUNTO UNO TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, PUNTO DOS 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN 

AS VAREA, y, PUNTO TRES: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ - Dinge la sesion la 
señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, Presidenta de la compañía, conforme lo 
dispuesto en el articulo Décimo Quito de los Estatutos de la empresa; y, actúa 
como Secretario de la Junta, el señor José Eduardo Egas Maldonado, Gerente 
General de la empresa - Da inmediato la senora Presidenta de la Junta dispone que 
por Secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 
demás formalidades legales, hecho lo cual, la señora Presidenta de la Junta declara 
instalada la sesión y dispone el tratamiento del Orden del Día- PUNTO UNO* 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO 
EGAS TERÁN: La Presidenta de la Junta concede la palabra al señor Carlos Egas 
Terán quien anota que ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para 

                   



el efecto ha decidido transfenr todas sus participaciones, esto es, doscientas (200) 
participaciones en la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. «a su valor 
norninal, a favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta portadora de la cédula de 
crudadanía No. 1704993532 - Una vez oída la exposicion del señor Carlos Egas Terán, 
la Presidenta dispone que se ponga en consideración la propuesta y se resuelve, al 
amparo y de conformidad con el articulo Séptimo de los Estatutos de ta compañía, 
por unanimidad, aceptar y aprobar la transierencia de la totalidad de las 
participaciones sociales del señor Carlos Rodrigo Egas Terán a favor de la señora 
Rosa Aurelia Villagómez Urresta- PUNTO DOS: TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: La Presidenta de 
la Junta concede la palabra al señor Pablo Agustin Egas Varea quien manifiesta que 
ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para el efecto ha decidido 
transferir todas sus participaciones, esto es, ochocientos noventa (890) 
participaciones en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA., a su valor 
nominal, de la siguiente forma 21- A favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez 
Urresta, portadora de la cédula: de ciudadanía No. 1704983532, trescientas (300) 
participaciones, 22- A favor del señor José Eduardo Egas Maldonado, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1712336179, quinientas (509) participaciones: y, 2 3- A favor del 
señor Cristian Francisco Remoso Reinoso, portador de la cédula de ciudadanía No 
1703440741, noventa (90) participaciones - Una vez oída la exposicion del señor Patio 
Agustin Egas Varea, la Presidenta dispone que se ponga en consideración la 
propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo Séptimo de los 
Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceptar y aprobar la transferencia de la 
totalidad de las participaciones sociales del señor Pablo Agustin Egas Varea, en los 
términos antes indicados, a favor de los cesionarios: Rosa Aurelia Villagómez Urresta, 
José Eduardo Egas Maldonado y, Cristian Francisco Reinoso Reinoso - PUNTO TRES. 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 
GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: La Presidenta de la Junta concede la 
palabra a la señora Ana Germania Maldonado Vásconez quien señala que ha 
decidido incursionar en nuevos retos empresariales y para el efecto ha decidido 
translenr todas sus participaciones, esto es, novecientas diez (910) participaciones, 
en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA, a su valor nominal, de la 
siguiente forma 31 - A favor del señor Custian Francisco Reinoso Reinoso, portador de 
la cédula de ciudadania No 1703440741, cuatrocientas diez (410) participaciones, y, 32 - A 
favor de José Gabnel Terán Vasconez, portador de la cédula de ciudadania No 
0501580179, quinientas (500) parlicipaciones - Una vez orda la exposición de la señora 
Ana Germania Maldonado Vasconez, la Presidenta dispone que se ponga en 
consideracion la propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo 
Séptima de los Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceotar y aprobar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones sociales de la señora Ana 
Germania Maldonado Vásconez, en los términos antes indicados, a favor de los 
cesionanos. Cnstian Francisco Reinoso Reinoso y Jose Gabriel Terán Vasconez= La 
señora Presidenta solicita que se ponga en conocimiento, de la administración de la 
compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA, LTDA. lo resuelto en esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios a fin de que realicen los tramites pertinentes 
para perfeccionar la transferencia de participaciones sociales. de conformidad a lo 
dispuesto en la | ey - Por haber concluido cl tratamiento de los puntos del orden del 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., OTORGADA POR 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS A FAVOR DE ROSA 

AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA Y OTROS.- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veintiuno (21) de noviembre del año dos mil 

dieciséis.- PC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

TRÁMITE NÚMERO: 79657 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58178 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 ' 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN - 1149 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 149 TOMO 133 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 14/01/2002.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE) 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LANORMATIVA VIGENTE.       

Í MES DE DICIEMBRE DE 2016 an Feito, 
E a” 

     
   

AZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN iba 

DIRECCIÓN-ÓEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56=78 Y GASPAR DE viLiáRopL Eeapy da Ca 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
A CANTÓN QUITO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

prorezco0a      a DERIO Clave de acoso: — 2812a01004170815055000120010500001 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL 

    A | 

  

Fech 2911212016 11:09:21 RUE 

Cliente: EL HUERTO ELHUERTOCIA LIA retétonos 03272708 7. 
SALCEDO Factura 001-010-000142669 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. VALOR TOTAL 
TT-A189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
4 

   

  

  

  

  

Fecha y Hora de Entrega Estimada: 210112017 14:00:00 04 ENE 2017 
Rep: 58178 DESCUENTO CONFORME 4 LOÍUL SSALATLART: E DELA 50.00 

criadero carscacas valia 7) SUBTOTALE qe. 
e odo ODE / DESCUENTO: $00 

WE som 
indispensabl ámil Documento indispensable para la entrega del trámite ¿7 300% 

53500 TOTAL: 

Sistema en mantenimiento, los tiempos de despacho de trámites pueden variar



  

    Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

               

     

   

    
   

  

De: 

  

   

PÚBLICA DE CESIÓN Y 
JA DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

    

Olagado for CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

      

  

A Favor De: ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA Y OTROS 

   El: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Parroquia: 

      

    

Cuantia: US $2.000,00 

QUITO, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albalros Piso 2 

Telefonos: 02 2265262, 02 2266291 

correo electronico: notoria8inotariaquito.com
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

¡E 

  

  

  ACTO O CONTRATO 
  TESÓN DE PARTEPACONES O ACEON 
  PEAD OTOMANO: [A DENOTAN 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

                
  

  

  

  

  

  
    
  

  

          
                      

¡ORGA 
OTORGADO FOR. 

pursora | —momoastacin social | rpoitardcano, | caminó: Te. [yoconananó] -canása, |. Poor idantad "| leenifeación escena 
cava [SETANEROS PORSISPROMOS — [ocn Leoroceso [EUTERA [oroeae tura |hóoaio benccnos A. E 
ara [EORONECNAEOAE TOA POR SUS PROS z ESCATORA a es [etoura esorzosseo [ES eornre 

a : cuna [ISR 2UE raros EIAGAA O [egoura: sccezszes [ES cenenre 
ara [EAN VSTONEZFATA — [POR SUS PROMOS G sacra [ESOATORA opa sar [roRenda enteros prue | otnere 
aa [PRDORUO TAREA [FOR SUS PROPES — ego ae [EPR pr [ca a EM escozsosri [E CEDENTE 

IAEA EE 
a A O AS CT eanitención [Yectonataas] — canasa | Tina 

a [AAGOETIMETAROSA [FOR SISPRSPOS E e ECOATSRA [SENOS pora |alneia Déxecros pa ass (a 
GRS MALIOADO JOSE |POREUSPROPOS ans [ESTO [ETA 19 Jeouanoo eerecnos pe masas | os 

RENOSORENOSO ENSTAN |FORSUSPADPOS A O EE pare [rrmancisco penecnos sa masones [ia [A 
Saa [EAN VSTOELIE — [POROS PROPIOS — on e ES cra [case eenecnos pa: [as 

UCAEN 1 
EZ z = SE EAT 

PEE [sara rana 

DPTO CSTEO 
[SEO OASERVACINES 

[CUANTADECASTOO [comraro: fa 
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Notaría, 

    

    

  

2016-17-01-032-P03071 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DELA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO, 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ Y, 

ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ 

A FAVOR DE: 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO, 

CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 

JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ 

CUANTÍA: US $ 2.000,00 

DI: 02 COPIAS 

PC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

LUNES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN POR UNA



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUÍÍO - ECUADOR 

PARTE CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 
CONFORMADA; PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA Y FÁTIMA FLORENCIA 

TERÁN VÁSCONEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN CONFORMADA; Y ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 

CASADA, CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CONFORME SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE 
ADJUNTO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD 

DE CEDENTES Y, POR OTRA, ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, 

DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, JOSÉ 
EDUARDO EGAS MALDONADO, CASADO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO, 
CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, SOLTERO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EN CALIDAD DE CESIONARIOS. LOS 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME 

AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMEIRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 
CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
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S 

¡Notaria 32) 

ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DELA ' 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 
PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: A) CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO UNO CERO 

CUATRO DOS CERO TRES CERO; Y, MARÍA CATALINA CORONEL 

MALDONADO PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

CERO CINCO CERO UNO TRES CERO TRES NUEVE SEIS CERO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA; B) PABLO 
AGUSTÍN EGAS VAREA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

NÚMERO CERO CINCO CERO CERO SEIS DOS NUEVE DOS SEIS SEIS; Y, 

FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ, PORTADORA DE LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA CERO CINCO CERO CERO SEIS OCHO DOS SIETE 

UNO UNO; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
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CONFORMADA; Y, C) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO CERO SIETE NUEVE CERO CINCO SIETE UNO, POR SUS PROPIOS 
Y PERSONALES DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA Y DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE DISOLVIÓ LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENE CONFORMADA, EN FORMA PREVIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME 
SE ACREDITA CON EL DOCUMENTO HABILITANTE ADJUNTO, Y POR LO 
TANTO LAS MISMAS NO SON PARTE DEL HABER DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y PUEDEN SER DISPUESTAS LIBREMENTE POR LA 
COMPARECIENTE.- LOS COMPARECIENTES INDIVIDUALIZADOS EN LAS 

LETRAS A), B) Y C) INMEDIATAS PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ 

SIMPLEMENTE COMO: "LOS CEDENTES": Y, POR OTRA, D) ROSA 
AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO CUATRO NUEVE 

NUEVE TRES CINCO TRES DOS; E) JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE UNO DOS TRES TRES SEIS UNO SIETE NUEVE; F) CRISTIAN 
FRANCISCO REINOSO REINOSO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO TRES CUATRO CUATRO CERO 

SIETE CUATRO UNO; Y, G) JOSÉ GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO UNO CINCO OCHO CERO UNO SIETE NUEVE, POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

INDIVIDUALIZADOS EN LAS LETRAS DJ), E), F] Y G) INMEDIATAS 

PRECEDENTES, EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO: "LOS



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
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CESIONARIOS”.- LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, SALVO JOSÉ 

GABRIEL TERÁN VÁSCONEZ, QUE ES DE ESTADO CIVIL SOLTERO, y 

ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, DIVORCIADA, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, 

INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DOS, CON El NÚMERO DE 

INSCRIPCIÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE; Y, NÚMERO DE TOMO 

CIENTO TREINTA Y TRES.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, APROBÓ Y AUTORIZÓ, POR UNANIMIDAD, LA CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES OBJETO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SEGÚN SE DESPRENDE DEL EJEMPLAR 

DEL ACTA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- CON LOS ANTECEDENTES CONSIGNADOS, SE REALIZAN 

LAS SIGUIENTES CESIONES: TRES PUNTO UNO,- TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN: El 

SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN TRANSFIERE TODAS SUS 

PARTICIPACIONES, ESTO ES, DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES EN 

LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

tés   
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200,00) A SU VALOR NOMINAL, A 

FAVOR DE LA SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA.- TRES 

PUNTO DOS.- TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 

PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: El SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS 

VAREA TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, ESTO ES, 

OCHOCIENTAS NOVENTA (890) PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LIDA., A SU VALOR NOMINAL, DE LA 

SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- A FAVOR DE LA 

SEÑORA ROSA AURELIA VILLAGÓMEZ URRESTA, TRESCIENTAS (300) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA (USD 1.00), CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

300,00); TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

EDUARDO EGAS MALDONADO QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00): Y, TRES PUNTO 

DOS PUNTO TRES.- A FAVOR DEL SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO 

REINOSO REINOSO NOVENTA [90] PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, 

CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 90.00).- TRES PUNTO TRES: 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 

GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: LA SEÑORA ANA GERMANIA 

MALDONADO VÁSCONEZ TRANSFIERE TODAS SUS PARTICIPACIONES, 

ESTO ES, NOVECIENTAS DIEZ (910) PARTICIPACIONES, EN LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., A SU VALOR NOMINAL, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: TRES PUNTO TRES PUNTO UNO.- A FAVOR DEL 

-6
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¡Nota 

SEÑOR CRISTIAN FRANCISCO REINOSO REINOSO CUATROCIENTAS , 
DIEZ [410) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 1,00) CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA 

DE CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 410,00); Y, TRES PUNTO TRES PUNTO DOS.- A FAVOR DE 
JOSÉ GABRIEL TERÁN VASCONEZ QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) 

CADA UNA, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00).- TODAS LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE 

PAGADAS. LOS CEDENTES MANIFIESTAN QUE TRANSFIEREN LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES ANTES MENCIONADAS CON TODOS LOS 
DERECHOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS A ELLAS, SIN RESERVARSE 

NINGUNO DE ELLOS PAR SÍ. POR LO DICHO, LOS CEDENTES, CON LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SE REMIRAN DE LA 
COMPAÑÍA COMO SOCIOS DE ÉSTA, Y DECLARAN QUE NO TIENEN 

RECLAMO ALGUNO EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LIDA.. N! DE SUS SOCIOS, N! EN CONTRA DE SUS 

ADMINISTRADORES POR LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CUARTA.- PRECIO.- LAS PARTES DECLARAN QUE EL 
PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SE LO FIJA EN EL VALOR 

NOMINAL DE LAS MISMAS, ESTO ES, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00), POR CADA PARTICIPACIÓN, VALOR 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO ÍNTEGRAMENTE Y A 

SATISFACCIÓN EN MONEDA DE CURSO LEGAL, POR LO QUE NO TIENE 
RECLAMO ALGUNO QUE REALIZAR A SUS RESPECTIVOS 

CESIONARIOS.- QUINTA.- NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- LUEGO DE REALIZADA ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

S 
a    
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EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA 

NOMBRES DELOS CAMIALSUSCAMO Y MÚNERODE PORCENIAJE 
socios PAGADO USD PARTICIPACIONES PARICIPACIÓN 

Rosa Aureha Vilogómez Urresto 500 50 25% 

José Eduardo Egas Maldonado 500 500 25%. 

Cristian Francisco Reinoso Reinesa. 500 0 25% 

José Gabriel Terán Vésconez 500. 300 25% 

TOTAL 2.000 2000 100% 
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: — 

SEXTA.- ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- EL CESIONARIO ACEPTA LA 

CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- ADICIONALMENTE, LAS PARTES 

AUTORIZAN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LIDA. A INSCRIBIR EN EL LIBRO RESPECTIVO LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, ASÍ COMO A 

COMUNICAR ESTA TRANSFERENCIA A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS 

POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EL 

HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS; Y, B) COPIAS DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS 

COMPARECIENTES.- OCTAVA.- MARGINACIÓN.- DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EL HUERTO 

ELHUERTO CÍA, LTDA. EN EL RESPECTIVO PROTOCOLO DEL NOTARIO Y 

SE SENTARÁ LA RESPECTIVA RAZÓN.- USIED SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 
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CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR FRANCISCO GRIJALVA MUÑOZ, AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO DE MATRÍCULA 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE BQ 
.. Lo estado. 'CHRISTIAN! no'corre, 1d im-* CUANTO Di 7 pia /CRISTIAN/ val: bar: 

— a midi 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN A , 
ec. aya/ov2 030 

cv. 612-0103 

       

  

É 
E se 

MARÍA CATALINA CORONEL MALDONADO! 

C.C. 050/3203 % 60 

NOTÍOBUY A      

PABLO AGUSTÍN EGAS VARE, 

cc. 05 006737972 

oz Hond 
  Me sosa AÍRATrÓ 

12d A000bcD Landa d 640 1AUIA OO 
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FÁTIMA FLORENCIA TERÁN VÁSCONEZ 
cc. 99 008 ty A 

- 623 

  

a 
NA GERMANIA MALDONADO VÁSCO| 

CO, E SCERRESA 

cv. o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. DE 10 DE OCTUBRE DE 

2016 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de 
dos mil diecisérs, a las nueve horas, en la Oficina 403 del Edificio Uziel Business 
Center. ubicado en la calle Vemtmilla E9-26 del Distrito Metropolitano de Quito, se 
instala en Junta General, los socios de la Compañra El. HUERTO ELHUERTO 
LTDA. siguientes a) Carlos Rodrigo Egas Terán portador de la cédula de ciudadania 
numero cero cinco cero uno cero cuatro dos cero tres cero, por sus propios y 
personales derechos propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA (USO 
200,00), b) Pablo Agustin Egas Varea por sus propios y personales derechos. 
portador de la cedula de ciudadanía numero cero cinco cero cero seis dos nueve dos 
ses sets propietario de ochocientas noventa (890) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), correspondiente a la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 890,00), y, e) ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ, portadora de la 
cédula de ciudadania número cero cinco cero cero siete nueve cero cinco siete uno 
por sus propios y personales derechos propietaria de novecientas diez (910) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1.00) 
correspondiente a la suma de NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 910,00), por lo que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA 
equivalente a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2 000,00).- 
Los socios aceptan expresamente celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinana y Universal de Socios al tenor de lo previsto en el artículo ciento 
diecinueve y doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañías, en concordancia con 
el articulo Décimo Tercero de los Estatutos de la compañía, para conocer el 
siguiente Orden del Dia PUNTO UNO TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN, PUNTO DOS 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN 

AS VAREA, y, PUNTO TRES: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE 
LA SEÑORA ANA GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ - Dinge la sesion la 
señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta, Presidenta de la compañía, conforme lo 
dispuesto en el articulo Décimo Quito de los Estatutos de la empresa; y, actúa 
como Secretario de la Junta, el señor José Eduardo Egas Maldonado, Gerente 
General de la empresa - Da inmediato la senora Presidenta de la Junta dispone que 
por Secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las 
demás formalidades legales, hecho lo cual, la señora Presidenta de la Junta declara 
instalada la sesión y dispone el tratamiento del Orden del Día- PUNTO UNO* 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR CARLOS RODRIGO 
EGAS TERÁN: La Presidenta de la Junta concede la palabra al señor Carlos Egas 
Terán quien anota que ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para 

                   



el efecto ha decidido transfenr todas sus participaciones, esto es, doscientas (200) 
participaciones en la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA. «a su valor 
norninal, a favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta portadora de la cédula de 
crudadanía No. 1704993532 - Una vez oída la exposicion del señor Carlos Egas Terán, 
la Presidenta dispone que se ponga en consideración la propuesta y se resuelve, al 
amparo y de conformidad con el articulo Séptimo de los Estatutos de ta compañía, 
por unanimidad, aceptar y aprobar la transierencia de la totalidad de las 
participaciones sociales del señor Carlos Rodrigo Egas Terán a favor de la señora 
Rosa Aurelia Villagómez Urresta- PUNTO DOS: TRANSFERENCIA DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA: La Presidenta de 
la Junta concede la palabra al señor Pablo Agustin Egas Varea quien manifiesta que 
ha decidido incursionar en nuevos retos empresanales y para el efecto ha decidido 
transferir todas sus participaciones, esto es, ochocientos noventa (890) 
participaciones en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA., a su valor 
nominal, de la siguiente forma 21- A favor de la señora Rosa Aurelia Villagómez 
Urresta, portadora de la cédula: de ciudadanía No. 1704983532, trescientas (300) 
participaciones, 22- A favor del señor José Eduardo Egas Maldonado, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1712336179, quinientas (509) participaciones: y, 2 3- A favor del 
señor Cristian Francisco Remoso Reinoso, portador de la cédula de ciudadanía No 
1703440741, noventa (90) participaciones - Una vez oída la exposicion del señor Patio 
Agustin Egas Varea, la Presidenta dispone que se ponga en consideración la 
propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo Séptimo de los 
Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceptar y aprobar la transferencia de la 
totalidad de las participaciones sociales del señor Pablo Agustin Egas Varea, en los 
términos antes indicados, a favor de los cesionarios: Rosa Aurelia Villagómez Urresta, 
José Eduardo Egas Maldonado y, Cristian Francisco Reinoso Reinoso - PUNTO TRES. 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA ANA 
GERMANIA MALDONADO VÁSCONEZ: La Presidenta de la Junta concede la 
palabra a la señora Ana Germania Maldonado Vásconez quien señala que ha 
decidido incursionar en nuevos retos empresariales y para el efecto ha decidido 
translenr todas sus participaciones, esto es, novecientas diez (910) participaciones, 
en la Compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA LTDA, a su valor nominal, de la 
siguiente forma 31 - A favor del señor Custian Francisco Reinoso Reinoso, portador de 
la cédula de ciudadania No 1703440741, cuatrocientas diez (410) participaciones, y, 32 - A 
favor de José Gabnel Terán Vasconez, portador de la cédula de ciudadania No 
0501580179, quinientas (500) parlicipaciones - Una vez orda la exposición de la señora 
Ana Germania Maldonado Vasconez, la Presidenta dispone que se ponga en 
consideracion la propuesta y se resuelve, al amparo y de conformidad con el artículo 
Séptima de los Estatutos de la compañía, por unanimidad, aceotar y aprobar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones sociales de la señora Ana 
Germania Maldonado Vásconez, en los términos antes indicados, a favor de los 
cesionanos. Cnstian Francisco Reinoso Reinoso y Jose Gabriel Terán Vasconez= La 
señora Presidenta solicita que se ponga en conocimiento, de la administración de la 
compañia EL HUERTO ELHUERTO CÍA, LTDA. lo resuelto en esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios a fin de que realicen los tramites pertinentes 
para perfeccionar la transferencia de participaciones sociales. de conformidad a lo 
dispuesto en la | ey - Por haber concluido cl tratamiento de los puntos del orden del 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA., OTORGADA POR 

CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS A FAVOR DE ROSA 

AURELIA VILLAGOMEZ URRESTA Y OTROS.- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veintiuno (21) de noviembre del año dos mil 

dieciséis.- PC 
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A FAVOR DE ROSA AURELIA VILLAGOMEZ UBRI 

  

ADUARDO EGAS MALDONADO, CRISTIAN FRA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

TRÁMITE NÚMERO: 79657 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58178 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 ' 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN - 1149 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /21/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 149 TOMO 133 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 14/01/2002.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE) 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LANORMATIVA VIGENTE.       

Í MES DE DICIEMBRE DE 2016 an Feito, 
E a” 

     
   

AZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN iba 

DIRECCIÓN-ÓEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56=78 Y GASPAR DE viLiáRopL Eeapy da Ca 
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REGISTRO MERCANTIL DEL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
A CANTÓN QUITO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

prorezco0a      a DERIO Clave de acoso: — 2812a01004170815055000120010500001 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL 

    A | 

  

Fech 2911212016 11:09:21 RUE 

Cliente: EL HUERTO ELHUERTOCIA LIA retétonos 03272708 7. 
SALCEDO Factura 001-010-000142669 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. VALOR TOTAL 
TT-A189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
4 

   

  

  

  

  

Fecha y Hora de Entrega Estimada: 210112017 14:00:00 04 ENE 2017 
Rep: 58178 DESCUENTO CONFORME 4 LOÍUL SSALATLART: E DELA 50.00 

criadero carscacas valia 7) SUBTOTALE qe. 
e odo ODE / DESCUENTO: $00 

WE som 
indispensabl ámil Documento indispensable para la entrega del trámite ¿7 300% 

53500 TOTAL: 

Sistema en mantenimiento, los tiempos de despacho de trámites pueden variar


